Expediente N° 68/2023
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 06 de Octubre de 2023
PROYECTO DE ORDENANZA
AUTORES: BLOQUE FRENTE DE TODOS - BLOQUE FRENTE RENOVADOR - BLOQUE PERONISMO RENOVADOR. 

VISTO:

La problemática manifestada por los vecinos de calles 21 entre 202 y 203 y de calle 3 entre 39 y 40 al Interbloque Frente de Todos, Frente Renovador, Peronismo Renovador, sobre la posibilidad de colocar reductores físicos de velocidad y;

CONSIDERANDO:

QUE, los reductores de velocidad son una herramienta eficaz para que los conductores disminuyan considerablemente la marcha de sus vehículos evitando de esta manera posible siniestros en las inmediaciones de los lugares citados,

QUE, los vecinos han manifestado el incremento del tránsito de distinto porte en los lugares mencionados, como así también su preocupación por posibles incidentes viales, y por ello acompañan el presente proyecto con sus firmas,

QUE, ambos son barrios con arterias muy transitadas que son utilizadas de ingreso y egreso a la planta urbana propiamente dicha,

QUE, en dichos barrios ha crecido exponencialmente la población integrada por familias con niños en edad escolar lo que implica aún más riesgo la velocidad a la que circulan los vehículos,

QUE, en uno de los barrios citados la preocupación de los vecinos se agudiza, por el transito fluido de camiones en la cercanías del Molino Harinero,

Por todo ellos el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de: 
ORDENANZA

Artículo 1º: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad de uso urbano, en las siguientes calles de la ciudad de 25 de Mayo: 

a)  Calle 21 entre 202 y 203. 

b) Calle 3 entre 39 y 40.

Artículo 2°: Los reductores de velocidad a colocarse mencionados en el Artículo 1° de la presente Ordenanza estarán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y materiales acordes al terreno de que se trata y lo dispuesto por la legislación vigente.- 

Artículo 3°: Los reductores de velocidad deberán ser señalizados con la cartelería correspondiente según la normativa vigente.-

Artículo 4º: De forma.-

Firman: Elosegui, Agazzi, Galdós, Martínez, Botta.-



